
CAS. Nº 3999-2013 LIMA. DIVORCIO POR CAUSAL DE SEPARACIÓN DE HECHO.  

SUMILLA: El Supremo Tribunal estima que la adjudicación preferente de los bienes 

conyugales a que se refiere el artículo 345-A del Código Civil es la que se encuentra 

bajo la potestad del Juez del proceso de Divorcio y si bien es cierto que las partes han 

optado de mutuo propio dividirse los bienes conyugales al variar de régimen 

patrimonial, ello de ninguna forma importa la adjudicación de bienes a favor del 

cónyuge más perjudicado, pues no fue ese el objeto ni la finalidad de la Escritura 

Pública de Sustitución de Régimen Patrimonial ni la causa que motivó al demandante 

a entregar la casa conyugal a la demandada y él quedarse solo con el vehículo.  

Lima, veintiuno de mayo de dos mil catorce. 

LA SALA CIVIL TRANSITORIA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA 

REPÚBLICA:  

Vista la causa número tres mil novecientos noventa y nueve – dos mil trece y 

producida la votación con arreglo a ley, emite la siguiente sentencia. 

MATERIA DEL RECURSO DE CASACIÓN:  

Se trata del recurso de casación interpuesto por Patricia Martha Niezen Arias mediante 

escrito de fojas trescientos ochenta y cuatro, contra la sentencia de vista de fojas 

trescientos treinta y seis, de fecha uno de agosto de dos mil trece, emitida por la 

Segunda Sala Especializada en Familia de la Corte Superior de Justicia de Lima, que 

aprueba la sentencia apelada de fojas doscientos cuarenta y seis, de fecha catorce de 

diciembre de dos mil doce, en el extremo que declara fundada la demanda de Divorcio 

por Causal de Separación de Hecho y disuelto el vínculo matrimonial; confirmando la 

misma en el extremo que fi ja una pensión de alimentos a favor de la demandada, 

revocándola en cuanto al monto establecido para la misma y reformándola fija en el 

ocho por ciento (8%) del total de los ingresos que percibe el demandante en su centro 

laboral, con la sola deducción de los descuentos de ley; confirmando la sentencia 

apelada en lo demás que contiene. 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO DE CASACIÓN:  

Que, el recurso de casación fue declarado procedente por resolución de fecha cuatro 

de noviembre de dos mil trece, por la causal de infracción normativa prevista en el 

artículo 386 del Código Procesal Civil, en virtud de lo cual la recurrente denuncia que:  

1) Se ha infringido el artículo 345-A del Código Civil, toda vez que la Sala Superior 

ha desconocido su condición de cónyuge perjudicada con la separación, utilizando 

argumentos fuera de contexto que no se reflejan en los propios actuados. Por lo tanto, 

no se ha tenido en cuenta que fue su cónyuge quien abandonó el hogar conforme 

aparece de la constatación policial de fecha once de abril de dos mil seis, sin que en 

ningún extremo de dicha constatación se consigne que el retiro se hizo a pedido de la 

demandada. La Sala Superior señala que para que proceda la indemnización es 

necesario tener que demandar por alimentos, cuando ello no es requisito ineludible 

para que se le declare como la cónyuge más perjudicada. Asimismo, el Ad quem debió 

considerar el estado de salud de su hijo, quien requiere ser asistido de forma 

permanente y cuyo cuidado recaerá solo en la recurrente, más aun si va a crecer en 



un hogar disfuncional, sin la tranquilidad propia de una familia estable debido a que el 

demandante dejó el hogar conyugal. De otro lado, no puede considerarse como 

elemento gravitante en la decisión la Escritura Pública de Sustitución de Régimen 

Patrimonial y Liquidación de Bienes Sociales por la de Separación de Patrimonios, 

pues la Sala Superior partió de la premisa de que no era cónyuge perjudicada, pero 

contradictoriamente efectúa un razonamiento de fondo al señalar que ya ha sido 

beneficiada con la adjudicación de la mayor parte del patrimonio social en virtud a la 

citada escritura pública. Finalmente, cabe indicar que la transferencia de las acciones 

que detentaba el demandante sobre el bien, no ha cumplido objetivo alguno de 

indemnización, ya que no existía a la fecha de interposición de la demanda bien social 

o conyugal alguno que pudiera ser adjudicado a favor del cónyuge perjudicado con la 

separación;  

2) Se ha infringido igualmente el artículo 139 inciso 5 de nuestra Carta Magna, 

pues la Sala Superior no habría motivado adecuadamente su decisión, al omitir 

considerar que fue el demandante quien quebrantó su deber de fidelidad, hecho 

probado con la declaración brindada por aquél en su evaluación psiquiátrica, en la que 

sostuvo que mantiene una nueva relación con otra persona, de lo que resulta evidente 

que la impugnante fue la más perjudicada con la separación de hecho. 

CONSIDERANDO:  

Primero.- Que, conforme aparece de la revisión de actuados, Luis Miguel Gutiérrez 

Sotelo interpuso demanda de Divorcio por Causal de Separación de Hecho para 

efectos de que se declare disuelto el vínculo matrimonial contraído con Patricia Martha 

Niezen Arias el día veinticuatro de octubre de mil novecientos noventa y seis ante la 

Municipalidad Distrital de Santiago de Surco. Sostiene que se encuentra separado de 

la demandada desde el día cinco de agosto de dos mil cinco, fecha en que procedió a 

su retiro voluntario del hogar conyugal, tal como se consigna en la denuncia policial 

realizada por ella misma ante la Comisaría del sector; además, se encuentra al día en 

el pago de sus obligaciones alimentarias, la cual entrega en forma directa a la 

emplazada, siendo prueba de ello la inexistencia de reclamos judiciales o 

extrajudiciales en su contra.  

Agrega que durante el matrimonio procrearon un hijo de iniciales L.E.G.N, nacido el 

día veintinueve de diciembre de dos mil uno, el mismo que sufre de Trastorno 

Generalizado del Desarrollo (Espectro Autista) y se encuentra enteramente al cuidado 

de la madre, siendo atendido por médicos del Centro Médico Naval y recibiendo 

educación en el Liceo Naval “Santa Teresa de Couderc”, prestaciones a las que tiene 

acceso por ser el recurrente Oficial de la Marina de Guerra del Perú (Capitán de 

Fragata). Respecto de los bienes gananciales, hace presente que el día doce de enero 

de dos mil seis suscribió con la demandada la Escritura Pública de Sustitución de 

Régimen Patrimonial y Liquidación de Bienes Gananciales por la de Separación de 

Patrimonios, en donde se acordó la distribución de los bienes, quedando en poder de 

la demandada el inmueble conyugal sito en la Calle Tiépolo número 162, 

Departamento 201, Urbanización San Borja Sur, Tercera Etapa, Distrito de San Borja, 

incluido un estacionamiento, los cuales fueron adquiridos mediante un préstamo 

otorgado por el Fondo de Vivienda de la Marina y que hasta la fecha él viene pagando 

vía descuento en planillas, quedando en poder del recurrente un automóvil marca 



Toyota del año mil novecientos noventa y seis; y con respecto a la indemnización 

prevista en el artículo 345-A del Código Civil señala que con motivo de la suscripción 

de la citada Escritura Pública de Sustitución de Régimen Patrimonial se ha configurado 

la adjudicación preferente de los bienes de la sociedad a favor de la demandada, por 

lo tanto, ya no se configura el supuesto para otorgar la indemnización. 

Segundo.- Que, es de advertirse que la demandada se apersonó al proceso 

formulando allanamiento a la pretensión de divorcio dirigida en su contra, pedido que 

sin embargo es declarado improcedente mediante el auto de fojas cincuenta, por 

tratarse de un derecho indisponible. Asimismo, a fojas ochenta y cinco, repetida a fojas 

noventa y siete, obra el Acta de Conciliación número 223- 2011 celebrada entre las 

partes el día trece de junio de dos mil once, con acuerdo total sobre los siguientes 

puntos:  

1) Los conciliantes en calidad de cónyuges acuerdan voluntariamente renunciar a 

demandarse pensión de alimentos; 2) Los conciliantes acuerdan voluntariamente que 

el demandante Luis Miguel Gutiérrez Sotelo, en su calidad de padre biológico, se 

obligue a acudir a su hijo con una pensión de alimentos mensual ascendente al 

cuarenta y tres por ciento del total de sus ingresos que percibe por todo concepto, 

incluyendo el concepto de gasolina; 3) La pensión de alimentos se hará efectiva vía 

retención a través de la Oficina General de Administración de la Marina de Guerra del 

Perú; 4) Los conciliantes acuerdan voluntariamente que la tenencia y custodia 

absoluta de su menor hijo estará a cargo de la madre biológica; 5) Los conciliantes 

acuerdan un régimen de visitas con externamiento a favor del padre biológico (se 

detallan días y horas). También a fojas cien obra la Resolución Ejecutiva número 

00002-2007-SE/ REG-CONADIS de fecha once de enero de dos mil siete, que dispone 

incorporar al Registro Nacional de la Persona con Discapacidad al menor de iniciales 

L.E.G.N. debido al siguiente diagnóstico: Autismo en la niñez (F84.0) discapacidad de 

conducta, comunicación, cuidado personal y destreza. Del mismo modo a fojas ciento 

uno obra la papeleta expedida por el Centro Médico Naval en la que se consigna que 

Patricia Martha Niezen Arias sufre de Trastorno Bipolar I Compensado (F31) por 

problemas relacionados con la pareja. 

Tercero.- Que, al alcanzar su propuesta de puntos controvertidos, la demandada 

solicita al A quo que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 345-A del Código 

Civil, la ampare con una pensión y una indemnización por los daños causados a 

consecuencia de la ruptura del vínculo matrimonial, para lo cual debe tenerse en 

cuenta el estado de discapacidad de su hijo, con episodios en que se autolesiona y 

lesiona a los demás, así como el abandono de hogar que hizo el actor dejándole toda 

la carga y responsabilidad de cuidar al menor, a tal punto que se ha visto obligada a 

suspender su vida profesional (como abogada) y social, ya que el cuidado de su hijo 

requiere de atención las veinticuatro horas del día. 

Cuarto.- Que, al expedir sentencia, el Juez de la causa declara fundada la demanda 

de Divorcio y disuelto el vínculo matrimonial entre las partes, fijando como pensión 

alimenticia a favor de la demandada el ocho por ciento (8%) de las remuneraciones 

que percibe el demandante, por cuanto: 



i) En autos se encuentra acreditado el alejamiento físico de las partes por más de 

cuatro años, teniendo en cuenta que han procreado un hijo que es menor de edad;  

ii) Respecto a la indemnización solicitada, tal como se ha establecido en la Casación 

número 4664- 2010-Puno (Tercer Pleno Casatorio de las Salas Civiles de la Corte 

Suprema de Justicia de la República), ésta tiene el carácter de una obligación legal, la 

misma que puede ser cumplida en una sola vez, ya sea mediante el pago de una 

suma de dinero o la adjudicación preferente de bienes de la sociedad conyugal, siendo 

dichas opciones de carácter excluyente y definitivo. En autos resulta evidente que la 

demandada ha sido la parte más perjudicada con la separación, pues ha quedado al 

cuidado de su menor hijo autista desde que el demandante hizo retiro voluntario del 

hogar conyugal y actualmente convive con su nueva pareja (Katia Roxana Cruz 

Pardo), vulnerando de esta manera el deber de fidelidad que debe existir entre los 

cónyuges. Sin embargo, antes de la tramitación de este proceso, el demandante 

adjudicó a la demandada las acciones y derechos sobre el inmueble constituido como 

hogar conyugal, por lo tanto, al haberse efectuada dicha transferencia se cumplió con 

el objetivo de la indemnización;  

iii) Finalmente se tiene que la demandada, después de la separación, ha sido 

diagnosticada con síndrome bipolar, siendo que a la fecha del retiro del demandante 

aquélla no laboraba al haber asumido el cuidado exclusivo de su hijo quien sufre de 

autismo, razones más que suficientes para acreditar su estado de necesidad, por lo 

que en atención a las funciones tuitivas que se reconocen en la citada Casación 

número 4664-2010-Puno, se debe fijar una pensión de alimentos para la demandada. 

Quinto.- Que, apelada que fuera esa decisión por ambas partes (en el extremo que se 

concede alimentos a la demandada y esta última, además, en el extremo que 

tácitamente le deniega la indemnización solicitada), la Sala Superior aprueba el fallo 

del A quo en cuanto declara fundada la demanda de divorcio y disuelto el vínculo 

matrimonial, confirmando la apelada en el extremo que fija una pensión de alimentos a 

favor de la demandada, revocándola en cuanto a su monto y reformándola, la fija en 

un ocho por ciento (8%) del total de ingresos que percibe el actor en su centro laboral, 

con la sola deducción de los descuentos de ley, confirmándola en lo demás que 

contiene, por cuanto:  

i) Respecto del deber del Juez de determinar cuál de los cónyuges resulta ser el más 

perjudicado con la separación, en autos ha quedado acreditado que el demandante se 

retiró del hogar conyugal el día cinco de agosto de dos mil cinco a solicitud de la 

demandada, conforme ella lo manifestara en la Constancia Policial de fojas cinco y en 

la Evaluación Psicológica de fojas doscientos trece, además que aquélla no demandó 

alimentos y que seis meses después del retiro del hogar conyugal los cónyuges 

celebran la Escritura Pública de Sustitución del Régimen Patrimonial y Liquidación de 

Bienes Gananciales por la de Separación de Patrimonios, elementos de juicio que nos 

llevan a determinar lo siguiente: 1) Que el demandante no hizo abandono del hogar 

conyugal; 2) Que si bien el hijo tenía cuatro años de edad al momento de producirse la 

separación, el padre no dejó de preocuparse por él; 3) Que de las evaluaciones 

psiquiátricas y psicológicas practicadas a las partes, fluye que luego de la separación 

existieron desavenencias por la tenencia del niño; 4) Que no puede considerarse que 

la cónyuge sea la más perjudicada por la separación, toda vez que si bien el niño 



nació con la enfermedad de autismo típico, ello no es atribuible a ninguno de los 

cónyuges y teniendo ambos la calidad de padres, sobre uno de ellos tiene que recaer 

la tenencia y cuidado del menor por tratarse de un derecho natural de los padres frente 

a los hijos menores de edad, en este caso con discapacidad; precisándose además 

que en autos no está acreditada la relación de causalidad entre la enfermedad de 

Bipolaridad I, diagnosticada a la cónyuge en el año dos mil ocho, con los hechos que 

motivaron la separación; 5) Que en el acuerdo de separación de patrimonios se 

adjudicó a la demandada la mayor parte del patrimonio social constituido por un 

departamento y su respectivo estacionamiento, además, al contestar la demanda 

aquélla formula allanamiento a la misma; y si bien dicho allanamiento fue declarado 

improcedente por tratarse de un derecho indisponible, ello no desdice su 

manifestación de voluntad; ii) Respecto a los alimentos, no opera la renuncia hecha 

por las partes en la conciliación extrajudicial, pues los alimentos son irrenunciables de 

conformidad con el artículo 487 del Código Civil y en autos se encuentra acreditado el 

estado de necesidad de la cónyuge, quien se dedica al cuidado permanente de su hijo 

que sufre de autismo típico, por lo tanto, debe confirmarse el extremo que fi ja una 

pensión de alimentos, debiendo regularse de forma prudencial y con arreglo a lo 

dispuesto en el artículo 481 del Código Civil. 

Sexto.- Que, para efecto de absolver las infracciones denunciadas en los fundamentos 

del recurso, debe tenerse en cuenta que mediante la sentencia expedida el día 

dieciocho de marzo de dos mil once en el Tercer Pleno Casatorio Civil, recaída en la 

Casación número 4664-2010-Puno, en el proceso seguido por René Huaquipaco 

Hanco contra Catalina Ortiz Velazco, sobre Divorcio por Causal de Separación de 

Hecho, las Salas Civiles de la Corte Suprema de Justicia de la República han 

establecido precedente judicial vinculante en los siguientes términos: “(...) 2. En los 

procesos sobre Divorcio –y Separación de Cuerpos– por la causal de separación de 

hecho, el Juez tiene el deber de velar por la estabilidad económica del cónyuge que 

resulte más perjudicado por la separación de hecho así como la de sus hijos, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 345-A del Código Civil. En consecuencia, 

a pedido de parte o de oficio señalará una indemnización por daños, que incluye el 

daño a la persona, u ordenará la adjudicación preferente de bienes de la sociedad 

conyugal, independientemente de la pensión de alimentos que pudiera corresponderle. 

El daño moral es indemnizable y se halla comprendido en el daño a la persona. (...); 4. 

Para una decisión de oficio o a instancia de parte sobre la indemnización o 

adjudicación de bienes, del proceso debe verificarse y establecerse las pruebas, 

presunciones e indicios que acrediten la condición de cónyuge más perjudicado a 

consecuencia de la separación de hecho o del divorcio en sí. El Juez apreciará, en el 

caso concreto, si se ha establecido alguna de las siguientes circunstancias: a) El grado 

de afectación emocional o psicológica; b) La tenencia y custodia de hecho de sus hijos 

menores de edad y la dedicación al hogar; c) Si dicho cónyuge tuvo que demandar 

alimentos para él y sus hijos menores de edad, ante el incumplimiento del cónyuge 

obligado; d) Si ha quedado en una manifiesta situación económica desventajosa y 

perjudicial con relación al otro cónyuge y a la situación que tenía durante el 

matrimonio, entre otras circunstancias relevantes”. Del mismo modo, el precedente 

judicial vinculante precisa que: “6. (...) La indemnización o la adjudicación de bienes 

tiene la naturaleza de una obligación legal, cuya finalidad es corregir un evidente 

desequilibrio económico e indemnizar el daño a la persona, resultante de la separación 



de hecho o del divorcio en sí; su fundamento no está basado en la responsabilidad 

civil contractual o extracontractual, sino en la equidad y la solidaridad familiar”. 

Finalmente, se dispuso que el citado precedente tendría efectos vinculantes para 

todos los órganos jurisdiccionales de la República a partir del día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial El Peruano; y habiendo tenido lugar dicha publicación el 

día trece de mayo de dos mil once, sus efectos resultan plenamente aplicables al 

presente proceso. 

Sétimo.- Que, como se tiene dicho en el considerando anterior, la sentencia dictada 

en el Tercer Pleno Casatorio Civil, estableció las bases para una correcta 

interpretación de los alcances del artículo 345-A del Código Civil, en especial sobre el 

tema de la indemnización o adjudicación preferente de los bienes a favor del cónyuge 

más perjudicado como producto de la separación o del divorcio en sí. Tal como se 

desarrolla en el Fundamento número 59 del acotado precedente, para determinar la 

indemnización no se requiere la concurrencia de todos los presupuestos de la 

responsabilidad civil común (la antijuricidad, el daño, la relación de causalidad y el 

factor de atribución), particularmente no es necesario establecer factor de atribución 

alguno –como es el caso del dolo o la culpa en sentido estricto– ni la conducta 

antijurídica como requisitos de procedencia de esta indemnización. Por el contrario, 

resulta necesario que concurra la relación de causalidad entre el menoscabo 

económico (y el daño personal) con la separación de hecho y en su caso, con el 

divorcio en sí. “(...) No se indemniza cualquier daño o todos los daños producidos en la 

época de la separación de hecho, sino aquel daño que sea consecuencia directa de 

dicha separación o del divorcio en sí”; en otras palabras, solo se indemnizan los 

perjuicios que se originaron con ocasión de la separación de hecho producida 

lógicamente, mucho antes de la interposición de la demanda, así como los perjuicios 

ocasionados desde la nueva situación jurídica que se produzca con ocasión del 

amparo de dicha demanda, es decir, la situación creada con el divorcio mismo. En tal 

sentido, el Fundamento número 61 del precedente judicial ha establecido que: “(...) 

para que proceda la indemnización (juicio de procedibilidad) por los daños 

producidos como consecuencia –nexo causal– del hecho objetivo de la separación de 

hecho o del divorcio en sí, el Juez debe verificar la relación de causalidad, sin que 

deba exigir la concurrencia del factor de atribución, puesto que se trata del divorcio 

remedio. (...) es necesario puntualizar que generalmente, salvo situaciones 

excepcionales, con la ruptura de hecho se produce para ambos cónyuges perjuicios de 

diversa naturaleza, pero uno de los consortes resulta más perjudicado que el otro. En 

el contexto del juicio de procedibilidad el Juez verificará si existe en el proceso en 

concreto un cónyuge más perjudicado, al cual se refiere el artículo 345-A del Código 

Civil. Cosa distinta es que en el ámbito del juicio de fundabilidad se tengan en 

cuenta algunos aspectos de la culpa o dolo del cónyuge para determinar la magnitud 

de los perjuicios y graduar el monto de la indemnización a favor del cónyuge más 

perjudicado (...)”. 

Octavo.- Que, existiendo denuncias por vicios iniudicando e inprocedendo, 

corresponde verificar primero si se ha configurado o no esta última causal, pues en 

caso de ser estimada, se dispondría el reenvío de la causa al estadío procesal 

correspondiente, impidiendo que sea factible el análisis de las normas materiales en 

las que se sustenta o debió sustentarse la resolución recurrida. 



Noveno.- Que, al invocar como fundamento de su recurso de casación la infracción 

normativa del artículo 139 inciso 5 de nuestra Carta Magna (acápite b), la demandada 

sostiene que la sentencia de vista adolece de la debida motivación, pues no se ha 

considerado que fue el actor quien quebrantó su deber de fidelidad, hecho probado 

con la declaración brindada por aquél en su evaluación psiquiátrica, en la que sostuvo 

que mantiene una nueva relación con otra persona, con lo que se acreditaría que ella 

es la cónyuge más perjudicada. Sobre este tema, es preciso recordar a las partes que 

el divorcio por la causal de separación de hecho se ubica dentro de lo que se conoce 

como “divorcio remedio”, en el que el juzgador se limita a verificar la separación física 

y temporal de los cónyuges, sin necesidad de que sean tipificadas causas culpables 

imputables a alguno de ellos; distinto es el llamado “divorcio sanción”, en el que se 

considera a uno de los cónyuges como responsable de la separación, ya sea por 

incumplimiento de algunos de los deberes matrimoniales que impone la ley o por la 

conducta que el Juez valora como grave por ser moralmente negativa. La sentencia 

recaída en el Tercer Pleno Casatorio Civil ha establecido en su Fundamento número 

25, lo siguiente: “La distinción entre el divorcio como sanción al cónyuge culpable, o 

como remedio a una comunidad insostenible, obedece a la complejidad de las 

relaciones que se establecen entre los cónyuges, así como de sus efectos, producto 

del cumplimiento de los deberes conyugales y fines propios del matrimonio, conflicto 

que nace y se acrecienta en la medida en que los esposos, con los hijos que trajeron 

al mundo, no pueden, no saben o no quieren asumir el proyecto existencial de 

naturaleza ética que propone la unión, sin que para ello deba mediar necesariamente 

la comisión de hechos ilícitos”. 

Décimo.- Que, estando a lo expuesto, la alegación referida por la demandada 

respecto a la presunta infidelidad del actor no puede ser considerada como elemento 

que hubiera determinado el quiebre del vínculo matrimonial y menos aun que motive a 

considerársele como la cónyuge más perjudicada, en primer lugar porque la causal 

invocada en autos es una circunscrita dentro del denominado “divorcio remedio” y en 

segundo lugar, porque no existe prueba alguna en el proceso que acredite que fue la 

presunta infidelidad del actor la que dio lugar a su retiro del hogar conyugal. Es cierto 

que en autos se verifica que el demandante se encuentra conviviendo actualmente con 

otra persona y que, producto de esta nueva relación, ha nacido una hija el día veinte 

de marzo de dos mil doce (más de seis años después de ocurrida la separación de los 

cónyuges), pero tal circunstancia concreta no puede considerarse como un perjuicio 

ocasionado a la demandada producto de la separación o del divorcio en sí; razones 

por las cuales debe desestimarse este extremo del recurso de casación. 

Décimo Primero.- Que, al formular la denuncia por infracción normativa de carácter 

material (acápite a), la demandada sostiene que la Sala Superior ha infringido el 

artículo 345-A del Código Civil al no considerarla como la cónyuge más perjudicada 

por la separación, toda vez que fue el demandante quien abandonó el hogar, que no 

es necesario que demande alimentos para acceder a la indemnización, que es ella 

quien se dedica exclusivamente al cuidado del hijo con discapacidad y que la 

adjudicación de la mayor parte del patrimonio social realizada mucho antes de la 

interposición de la presente demanda no ha cumplido con la finalidad indemnizatoria. 

Analizadas las sentencias de mérito se tiene, de una parte, que la sentencia de 

primera instancia estimó que la cónyuge demandada resultaba ser la parte más 



perjudicada con la separación, no solo porque fue el demandante quien hizo abandono 

del hogar conyugal, dejándola a ella al cuidado permanente del hijo de ambos, que es 

autista, sino que el mismo demandante ha señalado haber formado un hogar con otra 

pareja; sin embargo, el A quo resuelve que el daño ocasionado ha sido debidamente 

compensado con la adjudicación del bien conyugal en el acto de separación de bienes. 

Por su parte el Ad quem, a diferencia del A quo, sostiene que no puede considerarse a 

la cónyuge como la más perjudicada por la separación, porque el estado de salud del 

menor no puede ser atribuido a ninguno de los cónyuges y que la bipolaridad de la 

demandada fue diagnosticada a los tres años de ocurridos los hechos, además de que 

en la separación de patrimonios se le adjudicó la mayor parte del patrimonio social y 

porque al apersonarse al proceso la demandada se allanó a la demanda. Como puede 

verse, ambas instancias de mérito, al realizar los juicios de procedibilidad y de 

fundabilidad para determinar el daño indemnizable, se limitan a analizar algunos 

aspectos relacionados con la salud del menor, la salud de la demandada y la 

distribución de los bienes adquiridos dentro del matrimonio, sin considerar otras 

circunstancias trascendentes presentes en el resquebrajamiento de la convivencia 

matrimonial como son: la afectación emocional de la cónyuge, las consecuencias de 

su dedicación exclusiva al hogar (es abogada y no puede ejercer su profesión) y el hijo 

con discapacidad; la necesaria asistencia alimentaria para ella y su hijo, así como la 

situación económica en la que se encuentra ahora con respecto a la que tenía durante 

el matrimonio, entre otras circunstancias relevantes; aspectos que determinan que el 

artículo 345-A del Código Civil no haya sido interpretado correctamente, en especial 

cuando no se consideran como elementos integrantes del perjuicio al menoscabo o 

lesión causados a los derechos o intereses del cónyuge más perjudicado con la 

separación o el divorcio en sí, el cual comprende el daño moral, el mismo que está 

configurado por las tribulaciones, angustias, aflicciones, sufrimientos psicológicos o los 

estados depresivos que padece la persona, razón por la cual estos elementos deberán 

ser evaluados al momento de realizarse la apreciación y calificación respectiva de los 

hechos y las pruebas por parte de este Colegiado Supremo, como producto de su 

actuación como sede de instancia al haberse amparado el recurso de casación por la 

infracción de una norma material (específicamente por interpretación errónea del 

artículo 345-A del Código Civil). 

Décimo Segundo.- Que, antes de desarrollar el aspecto valorativo del perjuicio 

causado, cabe preguntarnos si, como sostienen las instancias de mérito, la 

adjudicación del mayor porcentaje de los bienes conyugales a favor de la demandada 

importa el resarcimiento de los daños causados a consecuencia de la separación o del 

divorcio en sí. Este Supremo Tribunal estima que la suscripción de la Escritura Pública 

de Sustitución de Régimen Patrimonial y Liquidación de Bienes Gananciales por la de 

Separación de Patrimonios, de fecha doce de enero de dos mil seis, no suple el deber 

exclusivo del Juez de velar por la estabilidad económica del cónyuge más perjudicado 

con la separación o el divorcio en sí, más aún cuando estamos ante un acto jurídico 

cuya finalidad concreta era el cambio de régimen patrimonial (dando lugar a su 

liquidación) y no el resarcimiento por el daño que el demandante hubiera causado a la 

recurrente. El hecho de que en dicho acto jurídico el actor, voluntariamente, haya 

convenido quedarse en poder del bien de menor valor (un automóvil), no puede servir 

de sustento para dar por cumplido el mandato legal contenido en el artículo 345-A del 

Código Civil. En todo caso, la renuncia voluntaria de las acciones y derechos que 



correspondían al demandante sobre el inmueble conyugal al realizarse la liquidación 

de los bienes gananciales, realizada antes de la interposición de la presente demanda, 

puede servir para morigerar el cálculo de los daños causados al cónyuge más 

perjudicado con la separación. 

Décimo Tercero.- Que, habiéndose amparado el recurso por la infracción de una 

norma de derecho material, corresponde resolver el conflicto de intereses planteado, 

según el mandato del artículo 396 del Código Procesal Civil. En consecuencia, 

resolviendo lo conveniente respecto del extremo que es materia de casación (la 

indemnización por los perjuicios ocasionados producto de la separación de los 

cónyuges o de los que ocasione el divorcio en sí), este Supremo Tribunal estima que 

existen elementos probatorios suficientes que acreditan que la separación entre los 

cónyuges y aun la declaración de divorcio en sí, ha producido un desequilibrio 

económico entre las partes, perjudicando más a la demandada que al demandante, 

por cuanto: i) No se ha acreditado en autos que la demandada desempeñe o hubiera 

desempeñado algún trabajo remunerado en actividades concretas, para subvenir sus 

necesidades básicas.  

En este caso en particular, ha incidido la situación personal de la recurrente, quien se 

ha visto compelida a dedicarse exclusivamente al cuidado del hogar y sobre todo a su 

menor hijo con discapacidad, sin poder desempeñar empleo remunerado alguno 

acorde con su grado de instrucción superior. Contrariamente a lo que se sostiene en la 

Sentencia de Vista, es cierto que a ninguno de los cónyuges se le puede imputar 

responsabilidad sobre la discapacidad que sufre el menor, pero también es verdad que 

se trata de un niño que requiere de amor, cariño, atención y cuidado de ambos padres, 

siendo que en este caso el padre ha confiado todo ello únicamente a la madre, quien 

atiende al menor a dedicación exclusiva debido a que éste tiene tendencias a 

autolesionarse y lesionar a otras personas, por lo que aquélla no pudo labrarse otras 

expectativas o deseos de superación personal, trayendo como consecuencia que al 

momento de producirse la separación efectiva, no pueda procurarse su subsistencia 

por sí misma y deba recurrir al auxilio del demandante y de los beneficios que éste 

percibe como Oficial de la Marina de Guerra del Perú, tanto en el aspecto económico 

como de atención médica para el menor y ella misma (por el trastorno de bipolaridad 

que sufre), siendo consecuencia inmediata del divorcio en sí que la demandada no 

pueda acceder más a las prestaciones médicas para sí, por lo que se verá obligada a 

incrementar los gastos para solventar sus tratamientos, perjuicio concreto que se 

evidencia sin que sea necesario determinar si tal trastorno se produjo o no a 

consecuencia de la separación; ii) Las posibilidades de la demandada de afrontar con 

éxito la vida de divorciada, se verán afectadas debido a la enfermedad que ella 

padece, así como del cuidado permanente que debe prodigar a su menor hijo; iii) No 

debe perderse de vista el estatus social que detentaba la demandada como producto 

del matrimonio con el demandante (Capitán de Fragata), aun cuando se encuentre 

separada de aquél desde el año dos mil cinco, siendo que esas prerrogativas también 

se perderán a consecuencia de la declaración de divorcio, creándose así un 

sentimiento de pérdida, angustia y depresión que debe ser compensado; iv) 

Finalmente, se considera también que fue el demandante quien dejó la casa conyugal 

afirmando ya no amar más a su esposa, sustrayéndose de sus obligaciones de 

asistencia mutua y cohabitación e iniciando una nueva relación sentimental con tercera 



persona, con la que inclusive ha procreado una hija tal como se acredita con el Acta 

de Nacimiento de fojas doscientos setenta y tres. Ciertamente la demandada, debido a 

la dedicación exclusiva al menor hijo de ambos, tiene limitadas posibilidades de 

rehacer su vida y formar un nuevo hogar para compensar la pérdida o 

resquebrajamiento del futuro común anhelado al lado de su esposo. 

Décimo Cuarto.- Que, como se tiene dicho, este Supremo Tribunal estima que la 

adjudicación preferente de los bienes conyugales a que se refiere el artículo 345-A del 

Código Civil es la que se encuentra bajo la potestad del Juez del proceso de Divorcio y 

si bien es cierto que las partes han optado de mutuo propio dividirse los bienes 

conyugales al variar el régimen patrimonial, ello de ninguna forma importa la 

adjudicación de bienes a favor del cónyuge más perjudicado, pues no fue ese el objeto 

ni la finalidad que motivó al demandante a entregar la casa conyugal a la demandada 

y él quedarse con el vehículo. En consecuencia, a fin de restablecer el equilibrio 

económico resultante de la ruptura matrimonial, deberá fijarse un monto 

indemnizatorio acorde con el perjuicio que la separación y el divorcio en sí 

ocasionarán a la demandada, para lo cual se tendrá en cuenta que la misma ya cuenta 

con parte de los bienes conyugales adquiridos durante la vigencia de la sociedad de 

gananciales, conforme a la distribución de bienes dispuesta en la Escritura Pública de 

fecha doce de enero de dos mil seis y al hecho de que no cuenta con trabajo alguno y 

además se encuentra al cuidado perenne de un hijo con discapacidad, sufriendo ella 

misma trastorno de bipolaridad; en consecuencia, estimamos que debe fijarse en la 

suma de diez mil nuevos soles (S/.10,000.00) el monto por concepto de indemnización 

que deberá percibir la demandada por los perjuicios ocasionados a consecuencia del 

daño personal infringido y que incluye el daño moral. 

Estando a las consideraciones expuestas, al configurarse la causal prevista en el 

artículo 386 del Código Procesal Civil por infracción normativa contenida en una norma 

de derecho material y estando a lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 396 del 

acotado Código Procesal Civil; fundamentos por los cuales declararon: FUNDADO el 

recurso de casación interpuesto por Patricia Martha Niezen Arias mediante escrito de 

fojas trescientos ochenta y cuatro; CASARON la resolución impugnada, en 

consecuencia, NULA la sentencia de vista de fojas trescientos treinta y seis, de fecha 

uno de agosto de dos mil trece, emitida por la Segunda Sala Especializada en Familia 

de la Corte Superior de Justicia de Lima, únicamente en el extremo que tácitamente 

desestima el pedido indemnizatorio incoado por la demandada al amparo del artículo 

345-A del Código Civil; y actuando en sede de instancia: REVOCARON la sentencia 

apelada de fojas doscientos cuarenta y seis, de fecha catorce de diciembre de dos mil 

doce, emitida por el Sexto Juzgado Especializado en Familia de la Corte Superior de 

Justicia de Lima, en cuanto declara tácitamente infundada la solicitud de 

indemnización al cónyuge más perjudicado con la separación, y REFORMÁNDOLA, 

declararon: fundado el pedido de otorgamiento de indemnización a favor de la 

demandada, y ORDENA que el demandante pague a favor de la demandada la suma 

de diez mil nuevos soles (S/.10,000.00) por dicho concepto; DISPUSIERON la 

publicación de la presente resolución en el Diario Oficial El Peruano bajo 

responsabilidad; en los seguidos por Luis Miguel Gutiérrez Sotelo contra Patricia 

Martha Niezen Arias, sobre Divorcio por Causal de Separación de Hecho; y los 

devolvieron. Ponente Señor Ticona Postigo, Juez Supremo.  



SS. TICONA POSTIGO, VALCÁRCEL SALDAÑA, DEL CARPIO RODRÍGUEZ, 

MIRANDA MOLINA, CUNYA CELI.  


